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Que mediante JafesoluciónJ536 de 2015, se establecen disposiciones sobre el proceso de planeación 
integral para lásalud; asignahdo responsabildades a Gobernadores y Asambleas departamentales para la 
elaboración de los PlanesTemtorlales deSaludy~u articulación con el Plan Decenal de Salud Pública. 

Que mediante la ordenanza 0011 d~ 2020 la Asamblea d~ Condihárh~tcaadopta elPlan de Desarrollo de 
Cundínamarca "Unidos Podemos Más\' para él periodo 2020·:::.. 2024i'qué incluye'el Plan Territorial de 
Salud Públida "Cundinamarca Reqión que ProgrE3sa en Salud 2020-2Q23''. 

Que mediante la ordenanza 007 de 2626 la Ás~~blea'de éuncli~~marca dispone la reorganización y 
modernización de la red pública de prestadores de servicios de salud del departamento de Cundínamarca y 
se dictan otras disposiciones, acto .acmnisírañvo que debf:l, ser ih'Cluidó'..dentro del· contexto para la 
formulación del POA y el Plan indicativo en sus metas , logros progresivos. 

Que de conformidad con la circular O 13 de 2020 y la asistencia técnica realizadas por la Secretaria de 
Salud departamental, las Instituciones de Salud de la red púbíica del Departamento, eíaberarán uh Plan 
Indicativo para la vigencia 2020-2024 y un Plan Operativo Anual • POA, en los cuales. se realizará la 
programación anual· de metas. y actividades para garantizar el cumplimiento del Plan de desarroüo 
institucional, relacionando el Plan de desarrollo Departamental y el Plan Territorial de Salüd adoptados por 
la as~m_blea de Cundinamarca, ~rie~ta~do a las ESEs a la revisión y actualización de la plataforma)· 
esíratéqica y establecer las metas 1nst1tuc1oní:lles por procesos. ~ 1 

Que mediante la .resoíución 1841 de 2013, el Ministerio de Salud y la Protección Social. Adopto el Plan 
Decena! de Salud Pública- PDSP 2012 - 2021, que se constituye como la política sectorial, transectorial. y 
comunitaria de salud pública, en Ia cual se. definen los objetivos, metas estratégicas, dimensiones, 
componentes, metas sanitarias, estraíegias, líneas de acción, recursos y responsables de la Salud Publica 
~~~~ ~ 

Que la Ley 1474 de 2011 en su. articulo 74 establece que todas las entidades del estado, a más tardar el 
31 de enero de cada Vigencia deberá pub.licar en su respectiva página web el plan de acción para el año 
siguiente, el cual cornprehdeóbjetivos,estrategias,;;las metas, los responsabes., 

CONSIDERANDO: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL MARIO GAITÁN YANGUAS DE S.OACHA EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES Y 

ESTATUTARIAS CONFERIDAS, EN ESPECIAL POR LA LEY 1122 DE 2007, Y 
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.. POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN INDICATIVO VIGENCIA 2020-2024 DE LA EMPRESA SOCIAL 
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ARTÍCULO PRIMERO Aprobar el Plan índicañvo de la ESE Hospítal Mario Gaítán Yanguas de soacha 
para la vigencia 2020 - 2024, do.cumento que hace parte íntegra! del presente acuerdo contenido en tres 
(3)folio y archivo en medio magnético. (1' 

A CU E.ROA: 

Que la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Mario GaifánYanguas de Soacha en uso 
de sus atribuciones lega.les y de conformidad con lo anterior ·.. . ... 

. ;. .. ~ 

. Que como contexto para un adecuado análisis de los resultados en el primer semestre de la vigencia 2020 
·y línea base dé cadaindicador se han tenicto,en cuenta los efectos en los indicadores como resultado de la 
emergencia sanitaria y la pandemia a'.O.iY~I qr,biJat, su. respectiva declaración .en el país por el Gobierno 
Nacional; el Ministerio de S~lud y Seguridad Social y las autoridades territoriales. 

Que la Junta'Direcíiva de la Empresa Social del Estado Hospital Mario Gaifán Yanguas de. Soacha tiene 
entre sus funciones ~Vdiscutir y aprob,á~Jos Planes de O!:!.$arrollo .de.la Empresa, así como Aprobar los 
Planes Operativos Anuales, fTledíante él respecfivo acuerdo cle·Jurita'Direétiva. ··.·• . . . 

. . . . .· . . . ..... ·. . · ... : · .. 
·:. .·. .... . 

Que los señores miembros de la Junt~ Directiva en sesión J>,rdin.aria del día 1 O de Agosto de 2020, 
procedieron a analizar y verificar el co.nteni~o d~LPÍé.!P .fr1gi9_a,tivo.pa.ra la vigencia 2020 - 20241 y este se 
encuentra ajustado a los lineamientos y soportes correspondientes. 

Que mediante la circular Nº 13 del 18 de junio de 2020 emanada por la Secretaria de Salud de 
Cundinamarca se establece que los hospitales de la red públíca del departamento formularan un el Plan 
Indicativo para el segundo semestre de la vigencia .2020 y los años siguientes periodo 2020-2024, el cual 
deberá ser aprobado por la Junta Directiva. 

Que la Oficina Asesora de Planeaclóh .Sectorial dé la. Secretaría de Salud de Cundloamarca, verifica y 
emite concepto de cumplimiento metodológipo del Plan de Acción para el segundo semestre de la vigencia 
2020 de la Empresa Social del Estado Hospital Mario Gaitán Yanquas de Soacha, 

Que el Decreto 612 de 2018 establece la integración de los Planes Institucionales y Estratégicos al Plan de 
Acción. Las Entidades del Estado de acuerdo con el ámbito del modelo Integrado de pianeación y gestión, 
al Plan de Acción del que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deben integrar los planes 
institucionales y estratégicos: 
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~ 

Meta de Resultado resultado 
año 1 (2020) 

24 

ARTI.CULO SEGUNDO Aprobar el cuadro. de mando compuesto por valor ponderado de cada metas y 
logro de las mismas paracada año del Plan Indicativo de la ESE Mario Gaitán Yanguas de Soachapara la 
vigencia 2020-2024, documento que hace parte integral del presente acuerdo contenido cuatro (4) folios 
cuyo resultado anual y del cuatrienio que consolida un Porcentaje de Cuniplirhiento al 100%, en forma 
general: 
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Elaboró: Jose Luis Rodríguez Oiaz - Referente de Planeactón. 

A14~~z Moreno 
Secretaria Junta Directiva 

Ana Lucia Restrepo Escobar 
Presidente Junta Directiva 

Dado en Soacha a los diez (1 O) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020) 

1J(0 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTICULO TERCERO El presente acuerdo rige a partir de su aprobación por parte de la Junta Directiva. 

Indicador de resultado 
Q) Línea base Valor "O ffl 

Meta de Resultado Nombre del indicador Formula del "O :2 esperado 
(O "O 

indicador "O Q) Valor Año en el 2020 ºe E 
::::> 

Disminuir a O caso 
la mortalidad en Mortalidad en menores de No. De casos Número 1 2019 o 

menores de 5 años. 5 años 

Disminuir en 100 
casos adolescentes Casos de mujeres de 1 O a 
alguna vez madres 19 años que han sido No. De casos Número 1630 2019 1620 

o actualmente madres o han estado en 
embarazadas entre embarazo. 

los10v19años. 
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Valor Año Valor Año

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia

1. Elaborar y ejecutar en un 

95% Plan de Habilitación de la 

ESE y sedes dependientes.

% cumplimiento del plan 

de habilitación

# actividades 

ejecutadas/# 

actividades 

programadas +100

Porcentaje
68/72= 

94%
2019 90% 93% 9$% 95%

Referente 

Habilitación

habilitacion@hmgy.gov.c

o

MAS BIENESTAR
CONTROL Y 

EVALUACION

GESTION DEL 

MEJORAMIENTO 

CONTINUO

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

43. Cumplir en 95% los planes

de mejora institucionales

propuestos como resultado de

las auditorías internas y

externas.

% de cumplimiento del 

plan de mejoramiento.

No. Actividades 

ejecutadas /No. 

Actividades 

programadas +100.

Porcentaje 80% 2019 90% 90% 95% 95%
Jefe oficina de control 

interno

controlinterno@hmgy.go

v.co

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Consolidar un Sistema 

de Gestión de Calidad 

armonizado e 

integrado que 

permita el 

mejoramiento 

continuo de los 

servicios.

2. Mantener por encima del 

90% el  Programa de Auditoría 

para el mejoramiento de la 

Calidad.  % de cumplimiento del 

PAMEC

# acciones 

implementadas/# 

total de acciones 

propuestas *100

Porcentaje
13 / 13 = 

100%
2019 >= 90% 100% 100% 100% referente de Calidad calidad@hmgy.gov.co

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Consolidar un Sistema 

de Gestión de Calidad 

armonizado e 

integrado que 

permita el 

mejoramiento 

continuo de los 

servicios.

3. Implementar el monitoreo 

en un 100% para el 

cumplimiento de las actividades 

de acuerdo con los indicadores 

del Plan de Mejoramiento de la 

Calidad- MOCA de la ESE, con 

base en los indicadores de la 

Resolución 256 de 2016.

% de cumplimiento del 

plan

# actividades 

ejecutadas/# 

actividades 

programadas +100

Porcentaje 30% 2019 40% 60% 80% 100%

Referente de SIC

sistemas de 

Información de 

Calidad - Estadística

estadistica@hmgy.gov.co

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Consolidar un Sistema 

de Gestión de Calidad 

armonizado e 

integrado que 

permita el 

mejoramiento 

continuo de los 

servicios.

4. Aumentar en un 25% en la 

autoevaluación de acreditación, 

respecto a la vigencia anterior 

Promedio calificación 

autoevaluación

Promedio de 

calificación de 

autoevaluación  en 

la 

vigencia/promedio 

de calificación de la 

autoevaluación de la 

vigencia anterior

Número 1,20 2019 1,40 1,70 2,00 2,50
Referente de 

Acreditación

acreditación@hmgy.gov.c

o

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Generar una cultura 

organizacional del 

autocontrol con 

énfasis en atención 

centrada en el 

usuario, seguridad, 

enfoque a riesgos, 

gestión de tecnología 

y humanización.

5. Lograr la implementación del 

100% del programa de 

seguridad del paciente 
Porcentaje 

implementación{en 

programa seguridad 

paciente.

No. Actividades del 

plan de acción de SP 

cumplidas/No. De 

actividades 

propuestas.

Porcentaje 70% 2019 75% 85% 95% 100%
Referente de 

seguridad del 

paciente

seguridadpaciente@hmgy

.gov.co

MAS GOBERNANZA
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Generar una cultura 

organizacional del 

autocontrol con 

énfasis en atención 

centrada en el 

usuario, seguridad, 

enfoque a riesgos, 

gestión de tecnología 

y humanización.

6. Ejecutar   el plan de trabajo 

definido en forma conjunta por 

las diferentes instituciones 

prestadoras de servicios de 

salud públicas que conforman 

la Región en Salud a la que 

pertenecen de acuerdo a la 

Reorganización de la Red de 

acuerdo con la Hoja de Ruta 

establecida por la Secretaria de 

Salud.

% de ejecución

# actividades 

ejecutadas/# 

actividades 

programadas +100

Porcentaje 0% 2019 5% 25% 70% 100%
Referente de 

Contratación y 

Mercadeo

mercadeo@hmgy.gov.co

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Lograr la 

sostenibilidad 

financiera y 

económica

7. Implementar el portafolio de 

servicios de acuerdo con la 

tipología definida en la 

Reorganización de la Red 

teniendo en cuenta el trabajo 

articulado de la Región en salud 

y la sostenibilidad financiera de 

los servicios en el tiempo.

% de ejecución

# actividades 

ejecutadas/# 

actividades 

programadas +100

Porcentaje 0% 2019 100% 100% 100% 100%
Referente de 

Contratación y 

Mercadeo

mercadeo@hmgy.gov.co

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Generar una cultura 

organizacional del 

autocontrol con 

énfasis en atención 

centrada en el 

usuario, seguridad, 

enfoque a riesgos, 

gestión de tecnología 

y humanización.

8.Aumentar al 95% el 

porcentaje de cumplimiento del 

Plan de Acción del Programa de 

Humanización de la ESE por 

encima del 90%.

Porcentaje 

implementación 

programa de 

Humanización.

No. Actividades del 

plan de acción de 

Humanización 

cumplidas/No. De 

actividades 

propuestas.

Porcentaje
124 / 133 =

93%
2019 93% 95% 97% 100%

Referente 

Humanización

humanizacion@hmgy.gov

.co

MAS SOSTENIBILIDAD APOYO
GESTION DEL AMBIENTE 

FISICO INSTITUCIONAL

Mejorar la imagen 

corporativa 

fundamentada en 

nuestros valores 

institucionales y 

enfocada a los 

usuarios, la 

comunidad y el medio 

ambiente.

34. Aumentar en un 6% del 

total de residuos reciclables 

generados en la institución a 

través de la prestación de 

servicios.
Porcentaje de residuos 

reciclables

Número total de 

residuos 

reciclables/Total de 

residuos generados 

+100

Porcentaje 0% 2019 3% 4% 5% 6% Ing. Ambiental ambiente@hmgy.gov.co

MAS SOSTENIBILIDAD APOYO
GESTION DEL AMBIENTE 

FISICO INSTITUCIONAL

Mejorar la imagen 

corporativa 

fundamentada en 

nuestros valores 

institucionales y 

enfocada a los 

usuarios, la 

comunidad y el medio 

ambiente.

35. Establecer la línea base de 

implementación de la 

ordenanza 108 de 2019 del 

departamento relacionada con 

compras sostenibles.

total de compras con 

criterios sostenibles / 

compras 

total de compras 

con criterios de 

sostenibilidad/ total 

pto PAA

Porcentaje 0% 2019 5% 25% 50% 70% Ing. Ambiental ambiente@hmgy.gov.co

MAS SOSTENIBILIDAD APOYO
GESTION DEL AMBIENTE 

FISICO INSTITUCIONAL

Mejorar la imagen 

corporativa 

fundamentada en 

nuestros valores 

institucionales y 

enfocada a los 

usuarios, la 

comunidad y el medio 

ambiente.

36. Disminuir en 9 toneladas la 

huella de carbono medida con 

la calculadora ambiental Dptal. 

implementando las líneas de 

acción (AGUA, ENERGIA, 

RESIDUOS).

INDICADOR DE CALCURA 

AMBIENTAL

___Decreciente___

cant de toneladas de 

CO2 medidas en el 

año 2020-cant de 

toneladas de CO2 

medidas en el año 

2019

cant toneladas 157 2019 156 152 150 148 Ing. Ambiental ambiente@hmgy.gov.co

MAS GOBERNANZA APOYO
GESTION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS

Gestionar los recursos 

físicos, financieros, 

tecnológicos y las 

competencias del 

talento humano que 

faciliten el logro de la 

misión institucional.

37. Recuperar el 60% de la 

cartera mayor a 360 días

% de recuperación de 

cartera mayor a 360 

días.

Valor del recaudo de 

cartera > 360 días/ 

Total cartera > 360 

días * 100

Porcentaje

 

3,730,132,5

35 / 

9,271,606,8

91

40%

2019 40% 45% 50% 60% Referente Cartera cartera@hmgy.gov.co

E mail Responsable
Nombre del indicador

Descripción de la 

fórmula

Unidad de 

medida

Valor 

esperado Año 

1

Valor 

esperado Año 

2

Valor 

esperado 

Año 3

Valor 

esperado Año 

4

Responsables 

Institucionales 

Línea Estratégica  del 

Plan Departamental de 

Desarrollo

2019

Descripción de la fórmula Unidad de medida
MACROPROCESO PROCESO

Objetivo Estratégico 

Institucional
Meta de Resultado

INDICADOR DE RESULTADO

Nombre del indicador
Línea base

Valor 

esperado 

año 4

92,60%

Valor 

esperado 

año 1

Valor 

esperado 

año 2

Valor 

esperado 

año 3

85,00%

Meta de producto anual

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA

SECRETARIA DE SALUD

PLAN INDICATIVO
Nombre de la IPS: Hospital Mario GAITAN Yanguas de Soacha

Código de habilitación de la IPS: 257500400380

Fecha de Aprobación de la Junta Directiva:    Agosto 10 de 2020

Nombre del Gerente: Dra. Alexandra González Moreno

Indicador de producto

Línea base

Aumentar en 10 

puntos el índice de 

desempeño 

institucional.

Resultado FURAG % cumplimiento Porcentaje 82,60% 90,00%88,00%

Página 1
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Valor Año Valor Año

E mail Responsable
Nombre del indicador

Descripción de la 

fórmula

Unidad de 

medida

Valor 

esperado Año 

1

Valor 

esperado Año 

2

Valor 

esperado 

Año 3

Valor 

esperado Año 

4

Responsables 

Institucionales 

Línea Estratégica  del 

Plan Departamental de 

Desarrollo
Descripción de la fórmula Unidad de medida

MACROPROCESO PROCESO
Objetivo Estratégico 

Institucional
Meta de Resultado

INDICADOR DE RESULTADO

Nombre del indicador
Línea base

Valor 

esperado 

año 4

Valor 

esperado 

año 1

Valor 

esperado 

año 2

Valor 

esperado 

año 3

Meta de producto anual

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA

SECRETARIA DE SALUD

PLAN INDICATIVO
Nombre de la IPS: Hospital Mario GAITAN Yanguas de Soacha

Código de habilitación de la IPS: 257500400380

Fecha de Aprobación de la Junta Directiva:    Agosto 10 de 2020

Nombre del Gerente: Dra. Alexandra González Moreno

Indicador de producto

Línea base

MAS GOBERNANZA APOYO
GESTION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS

Gestionar los recursos 

físicos, financieros, 

tecnológicos y las 

competencias del 

talento humano que 

faciliten el logro de la 

misión institucional.

38. Recuperar el  78% de la 

cartera establecida en 

presupuesto

% de recuperación

Valor del recaudo de 

cartera establecida 

en presupuesto / 

Total cuentas por 

cobrar proyectadas 

en el presupuesto 

Porcentaje 63% 2019 63% 68% 73% 78% Referente Cartera cartera@hmgy.gov.co

MAS GOBERNANZA ESTRATEGICOS
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO

Generar una cultura 

organizacional del 

autocontrol con 

énfasis en atención 

centrada en el 

usuario, seguridad, 

enfoque a riesgos, 

gestión de tecnología 

y humanización.

40. Mantener en 85% el plan de 

acción de MIPG, acorde a los 

autodiagnósticos.

% cumplimiento del plan 

de acción

Número actividades 

ejecutadas/Número 

actividades 

programadas *100

Porcentaje 70% 2019 70% 75% 80% 85% Referente Planeación planeacion@hmgy.gov.co

MAS GOBERNANZA MISIONAL
ENLACE CON EL USUARIO, 

FAMILIA Y COMUNIDAD

 Ofrecer al usuario y 

comunidad un talento 

Humano competente 

que refleje en su labor 

el compromiso y la 

vocación de servicio.

32. Mantener en 90% la 

satisfacción global de los 

usuarios de la IPS

Satisfacción global de los 

usuarios

No de usuarios que 

respondieron "muy 

buena" o "buena" a 

la pregunta ¿cómo 

calificaría su 

experiencia global 

de atención en los 

servicios de salud de 

su IPS?/No de 

usuarios que 

respondieron la 

pregunta.

Porcentaje
3805 / 4044 

=

94%

2019 90% 92% 93% 95% Referente SIAU
trabajosocial@hmgy.gov.

co

MAS GOBERNANZA MISIONAL
ENLACE CON EL USUARIO, 

FAMILIA Y COMUNIDAD

 Ofrecer al usuario y 

comunidad un talento 

Humano competente 

que refleje en su labor 

el compromiso y la 

vocación de servicio.

33. Ejecutar en 90% el plan de 

mejora de PQRS.

Ejecución del plan de 

PQRS

No. Actividades 

ejecutadas/No. De 

actividades 

propuestas.

Porcentaje 70% 2019 70% 80% 85% 90% Referente SIAU
trabajosocial@hmgy.gov.

co

MAS GOBERNANZA APOYO
GESTION DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS

Gestionar Recursos 

Físicos, financieros, 

tecnológicos y las 

competencias del 

talento humano que 

faciliten el logro de la 

misión institucional.

39. Mantener en un 90% el plan 

de implementación del sistema 

de costos en la E.S.E. HMGY de 

Soacha
Ejecución del plan de 

Implementación de 

Costos

No. Actividades 

ejecutadas/No. De 

actividades 

propuestas.

Porcentaje
21 / 24 = 

90%
2019 90% 95% 97% 100% Referente Costos costos@hmgy.gov.co

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

9. Mantener en 40% la

población sin caries de primera

infancia (0 a 5 años) con sitio de

atención la empresa social del

Estado Hospital Mario Gaitán

Yanguas.

% población de primera 

infancia sin caries

Número de niños de 

primera infancia 

atendidos primera 

vez sin caries / Total 

de niños de primera 

infancia atendidos 

en consulta * 100

Porcentaje 40% 2019 40% 35% 30% 20% Odontología

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

10. Mantener en 29% la

población sin caries de niñez (6

a 11 años) con sitio de atención

la empresa social del Estado

Hospital Mario Gaitán Yanguas,

este indicador de valor inverso.

% población de infancia 

y niñez sin caries

Número de niños e 

infantes atendidos 

primera vez sin 

caries / Total de 

niños atendidos en 

consulta * 100

Porcentaje 29% 2019 29% 31% 33% 35% Odontología

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

11. Mantener en el 55%

tamizaje para diabetes de la

población mayor de 19 a 69

años con sitio de atención ESE

Hospital Mario Gaitán Yanguas

De Soacha.

% de población con 

tamizaje para diabetes.

Número de 

población nueva 

mayor de 20 años 

con tamizaje para 

diabetes / Número 

total de población 

mayor de 20 años a 

cargo de la ESE * 

100.

Porcentaje 55% 2019 55% 58% 61% 64%

Crónicos no 

transmisibles y 

Crecimiento y 

Desarrollo

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

12. Mantener la canalización

de 9% de la población, mayor

de 19 a 69 años con riesgo de

diabetes, con sitio de atención

ESE Hospital Mario Gaitán

Yanguas De Soacha.

% de población 

canalizada con riesgo de 

diabetes. 

Número de 

población nueva 

canalizada al 

programa de 

diabetes / Número 

total de población 

con tamizaje para 

diabetes con sitio de 

atención ESE *100

Porcentaje 9% 2019 9% 10% 11% 12%

Crónicos no 

transmisibles y 

Crecimiento y 

Desarrollo

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

13. Mantener controlados a

60% de los pacientes

diagnosticados con diabetes

mellitus.

Proporción de pacientes 

diabéticos controlados

Número de 

pacientes con 

diagnóstico de 

Diabetes Mellitus 

con hemoglobina 

Glicosilada menor a 

7% en los últimos 

seis meses / Número 

total de pacientes 

con diagnóstico de 

Diabetes Mellitus en 

el programa* 100

Porcentaje 60% 2019 60% 62% 64% 66%

Crónicos no 

transmisibles y 

Crecimiento y 

Desarrollo

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

14. Mantener en 55% tamizaje

para hipertensión de la

población mayor de 19 a 69

años con  sitio de atención ESE.

% de población con 

tamizaje para 

hipertensión.

Número de 

población nueva 

mayor de 19 años 

con tamizaje para 

HTA / Número total 

de población mayor 

de 19 años a cargo 

de la ESE * 100.

Porcentaje 55% 2019 55% 58% 61% 64%

Crónicos no 

transmisibles y 

Crecimiento y 

Desarrollo

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

15. Mantener la  canalización de 

24% de la población, mayor de

19 a 69 años con riesgo de

hipertensión arterial , con sitio

de atención ESE Hospital Mario

Gaitán Yanguas De Soacha

% de población 

canalizada con riesgo de 

diabetes. 

Número de 

población nueva 

canalizada al 

programa de 

diabetes / Número 

total de población 

con tamizaje para 

diabetes con sitio de 

atención ESE *100

Porcentaje 24% 2019 24% 25% 26% 27%

Crónicos no 

transmisibles y 

Crecimiento y 

Desarrollo

23 2019

2019

Disminuir la 

prevalencia de caries 

a un 20%  en 

población de primera 

Infancia e infancia.

Porcentaje

92,60%

28%

Casos de mortalidad 

por enfermedades 

hipertensivas 

No. De casos Número 13

Proporción de niños 

de 0 a 11 con caries.

No de niños de 0 a 11 

con caries / No. Total 

niños de 0 a 11 años 

atendidos primera vez 

* 100

85,00%

28% 20%25%

161922

2019 20%

Disminuir en 10 los 

casos de  mortalidad 

por enfermedades  

hipertensivas 

Aumentar en 10 

puntos el índice de 

desempeño 

institucional.

Resultado FURAG % cumplimiento Porcentaje 82,60% 90,00%88,00%
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Valor Año Valor Año

E mail Responsable
Nombre del indicador

Descripción de la 

fórmula

Unidad de 

medida

Valor 

esperado Año 

1

Valor 

esperado Año 

2

Valor 

esperado 

Año 3

Valor 

esperado Año 

4

Responsables 

Institucionales 

Línea Estratégica  del 

Plan Departamental de 

Desarrollo
Descripción de la fórmula Unidad de medida

MACROPROCESO PROCESO
Objetivo Estratégico 

Institucional
Meta de Resultado

INDICADOR DE RESULTADO

Nombre del indicador
Línea base

Valor 

esperado 

año 4

Valor 

esperado 

año 1

Valor 

esperado 

año 2

Valor 

esperado 

año 3

Meta de producto anual

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA

SECRETARIA DE SALUD

PLAN INDICATIVO
Nombre de la IPS: Hospital Mario GAITAN Yanguas de Soacha

Código de habilitación de la IPS: 257500400380

Fecha de Aprobación de la Junta Directiva:    Agosto 10 de 2020

Nombre del Gerente: Dra. Alexandra González Moreno

Indicador de producto

Línea base

MAS BIENESTAR
CONTROL Y 

EVALUACION

GESTION DEL 

MEJORAMIENTO 

CONTINUO

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

42. Mantener en 92% la 

adherencia a las guías de 

práctica clínica de hipertensión.

% de adherencia a GPC

No. De auditorías 

que cumplen con la 

GPC/No. Auditorías 

realizadas

Porcentaje 92% 2019 92% 93% 94% 95%
Referente 

Subgerencia 

Comunitaria

subgerenciacomunitaria@

hmgy.gov.co

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

16. Mantener controlados a

60% de los pacientes

diagnosticados con

Hipertensión.

Proporción de pacientes 

hipertensos controlados

Número de 

pacientes con 

diagnóstico de 

hipertensión con 

cifras tensionales 

menor a 149/90 en 

los últimos seis 

meses / Número 

total de pacientes 

con diagnóstico de 

hipertensión que 

pertenecen al 

programa* 100

Porcentaje

1128 / 1260 

=

89%

2019 60% 62% 64% 66%

Crónicos no 

transmisibles y 

Crecimiento y 

Desarrollo

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

17. Realizar tamizaje de cáncer

de mama al 35% de las mujeres

entre 50 - 69 años, acorde a la

guía de detección temprana de

cáncer de seno se les debe

practicar el tamizaje.

 Porcentaje de mujeres 

con tamizaje para cáncer 

de mama.

Número de mujeres 

a las que se les 

realizó tamizaje de 

cáncer de mama / 

Número total de 

mujeres a cargo de 

la ESE * 100.

Porcentaje
861 / 1133 

=76%
2019 25% 28% 31% 35%

Salud Sexual y 

Reproductiva

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

18. Realizar tamizaje de cáncer

cuello uterino al 57% de las

mujeres mayores de 25 años,

con sitio de atención en la ESE.  

Porcentaje de mujeres 

con tamizaje de cuello 

uterino.

Número de mujeres 

a las que se les 

realizó tamizaje de 

C.A. de cuello 

uterino / Número 

total de mujeres con 

sitio de atención en 

la ESE * 100.

Porcentaje

7692/7833

98%

2019 50% 52% 55% 57%
Salud Sexual y 

Reproductiva

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

19. Realizar tamizaje para

detección temprana de cáncer

de próstata en 27%, con

antígeno prostático, en

hombres mayores de 50 años.

Exámenes de antígeno 

prostático.

No. Exámenes de 

antígeno prostático 

ordenados/Total de 

hombres mayores 

de 50 años a cargo 

de la IPS

Porcentaje 20% 2019 20% 22% 24% 27%
Salud Sexual y 

Reproductiva

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

20. Mantener en un 85% la 

proporción de gestantes 

captadas antes de la semana 12 

al control prenatal en la ESE 

Mario Gaitán Yanguas de 

Soacha.

 Porcentaje de mujeres 

gestantes captadas 

antes de la semana 12 a 

control prenatal.

Número de mujeres 

gestantes captadas 

antes de la semana 

12 y remitidas a 

control prenatal / 

Número total de 

mujeres gestantes 

identificadas con 

sitio de atención la 

ESE x 100

Porcentaje
597 / 696 =

86%
2019 85% 85% 85% 85%

Salud Sexual y 

Reproductiva

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

21. Mantener la Proporción de 

gestantes con mínimo cuatro 

controles prenatales (mínimo 1 

en cada trimestre). Proporción de mujeres 

con mas de 4 controles 

prenatales

# gestantes con  4 o 

más controles/# 

total gestantes*100.

Porcentaje 70% 2019 70% 70% 70% 70%
Salud Sexual y 

Reproductiva

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

22. Implementar el plan de 

acción de morbilidad materna 

extrema en un 100%

% de cumplimiento

Número de 

actividades 

ejecutadas/Número 

de actividades 

propuestas +100

Porcentaje 0% 2019 100% 100% 100% 100%

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

23. Reducir los casos la 

incidencia de Sífilis Congénita 

(cero casos)

No. De casos de sífilis 

congénita

Número de casos 

reportados
Número 5 2019 0 0 0 0 Epidemiologia

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

Reducir  en 50% los 

casos de lesiones auto 

infligidas 

intencionalmente

Casos de lesiones 

auto infligidas 

intencionalmente

No. De casos Número 162 2019 150 125 99 81 24. Realizar seguimiento en un 

100% a los casos de salud 

mental reportados (diferentes 

tipologías de violencia, 

consumo de sustancias 

psicoactivas, conducta suicida, 

trastornos mentales)  

identificados. 

% eventos reportados

# eventos 

reportados/#total 

de eventos 

identificados.

Porcentaje
162 / 162 =

100%
2019 100% 100% 100% 100% Epidemiologia

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

Disminuir en 0,18% la 

proporción de niños 

con bajo peso al 

nacer.

Proporción de bajo 

peso al nacer

No de nacidos vivos 

con peso menor a 

2500 gr al nacer / No. 

Total de nacidos vivos 

* 100

Porcentaje 28 / 2390 =

1.17%

2019 1,17% 1,09% 0,99% 0,92%

25. Mantener en 4.1 meses  la 

prevalencia de lactancia 

materna exclusiva en menores 

de seis meses.

Prevalencia lactancia 

materna

Sumatoria de meses 

de lactancia materna 

en niños menores 

de 6 meses / Nro. 

total de niños 

atendidos menores 

de 6 meses

Porcentaje
2993 / 730

4.1 meses

2019 4.1 meses 4.5 meses 5 meses 5.5 meses

Crónicos no 

transmisibles y 

Crecimiento y 

Desarrollo

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

Disminuir a 0,74% la 

prevalencia de 

desnutrición aguda en 

menores de 5 año

Prevalencia de 

desnutrición aguda en 

menores de 5 años

Menores de 5 años 

con desnutrición 

aguda / Menores de 5 

años valorados * 100 

(MANGO)

Porcentaje 90 / 9468

0,95%

2019 0,95% 0,88% 0,80% 0,74%

26. Mantener la prevalencia de 

desnutrición aguda en un 7%

Prevalencia de 

desnutrición aguda

Menores de 5 años 

con desnutrición 

aguda/Menores de 5 

años valorados*100 

(MANGO)

Porcentaje 7,76% 2019 7% 7% 6% 6% Nutrición

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

27. Implementar al 100 % la 

estrategia IAMI  en la ESE Mario 

Gaitán Yanguas

Porcentaje de 

implementación

Numero de 

actividades 

realizadas / Numero 

de actividades 

programadas * 100

Porcentaje
10 / 10 =

100%
2019 100% 100% 100% 100% IAMII

23 2019

No. De casos Número 1

2019

2019

Reducir en 3 los casos 

de mortalidad por 

canceres prevalentes 

Casos de mortalidad 

materna

Casos de mortalidad 

por canceres 

prevalentes

No. De casos Número 10

Casos de mortalidad 

por enfermedades 

hipertensivas 

No. De casos Número 13

7

161922

Disminuir a 0 caso la 

mortalidad materna 

Disminuir en 10 los 

casos de  mortalidad 

por enfermedades  

hipertensivas 

0

0Disminuir en 1 caso la 

mortalidad en 

menores de 5 años.

Mortalidad en 

menores de 5 años

000

8910

000No. De casos Número 1 2019
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Valor Año Valor Año

E mail Responsable
Nombre del indicador

Descripción de la 

fórmula

Unidad de 

medida

Valor 

esperado Año 

1

Valor 

esperado Año 

2

Valor 

esperado 

Año 3

Valor 

esperado Año 

4

Responsables 

Institucionales 

Línea Estratégica  del 

Plan Departamental de 

Desarrollo
Descripción de la fórmula Unidad de medida

MACROPROCESO PROCESO
Objetivo Estratégico 

Institucional
Meta de Resultado

INDICADOR DE RESULTADO

Nombre del indicador
Línea base

Valor 

esperado 

año 4

Valor 

esperado 

año 1

Valor 

esperado 

año 2

Valor 

esperado 

año 3

Meta de producto anual

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA

SECRETARIA DE SALUD

PLAN INDICATIVO
Nombre de la IPS: Hospital Mario GAITAN Yanguas de Soacha

Código de habilitación de la IPS: 257500400380

Fecha de Aprobación de la Junta Directiva:    Agosto 10 de 2020

Nombre del Gerente: Dra. Alexandra González Moreno

Indicador de producto

Línea base

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

28. Alcanzar  el 95%  de 

coberturas útiles de vacunación 

con  los biológicos trazadores 

que hacen parte del esquema 

PAI

Cobertura de 

vacunación

Coberturas de 

vacunación con BCG, 

DPT 3 dosis, polio 3 

dosis, triple viral < 1 

año y triple viral < 5 

años.

Porcentaje
2370 / 2391 

=

99%

2019 95% 95% 95% 95% PAI-TB

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

29. Reducir la proporción de 

reingreso hospitalario por IRA, 

en menores de 5 años, durante 

el periodo a un 1%

Proporción de reingreso 

de pacientes menores 

de 5 años con 

diagnóstico de IRA.

Proporción de 

reingreso de 

pacientes menores 

de 5 años con 

diagnóstico de IRA.

Porcentaje 1% 2019 1,4% 1,0% 1,0% 1,0%
Urgencias y 

Hospitalización

MAS BIENESTAR MISIONAL
GESTION DE SERVICIOS 

AMBULATORIOS

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

30. Mantener en 250 consultas 

de los servicios amigables para 

adolescentes en la ESE. No. De consultas a 

través de los Servicios 

amigables 

implementados

No.  Consultas en los 

servicios amigables 

implementados

Número 504 2019 250 300 325 350
Salud Sexual y 

Reproductiva

MAS BIENESTAR
CONTROL Y 

EVALUACION

GESTION DEL 

MEJORAMIENTO 

CONTINUO

Fortalecer la gestión 

clínica para mejorar la 

calidad en la 

prestación de 

servicios de salud 

impactando 

positivamente en la 

satisfacción del 

usuario y su familia.

41. Mantener el 93% la 

adherencia a las guías de 

práctica clínica de crecimiento y 

desarrollo en niños de 0 a 10 

años.

% de adherencia a GPC

No. De auditorías 

que cumplen con la 

GPC/No. Auditorías 

realizadas

Porcentaje 93% 2019 93% 93% 93% 93% Referente crónicos
referentecronicos@hmgy.

gov.co

No. De casos Número 1 2019 0Disminuir en 1 caso la 

mortalidad en 

menores de 5 años.

Mortalidad en 

menores de 5 años

000

1530Disminuir en 100 

casos adolescentes 

alguna vez madres o 

actualmente 

embarazadas entre 

los 10 y 19 años.

Casos de mujeres de 

10 a 19 años  que han 

sido madres o han 

estado en embarazo. 

No. De casos Número 1630 2019 155015901620
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